
RES. 334/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005636, Ent. N° 5939/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Intendencia Departamental de Montevideo, relativos a  lo resuelto por este Tribunal en sesión de fecha 10 de Octubre de 2018 (Resolución 3167/18, EE. 2018-17-1-0005636, entrada     Nº 4358/18) referente al cumplimiento de la Ordenanza 77 en relación a diversas partidas entregadas por la Presidencia de la República en el período  01-10-2017-31-03-2018;

RESULTANDO:
1) que en dicha oportunidad este Tribunal observó lo actuado por la Intendencia Departamental de Montevideo, por  no presentar la rendición de cuentas de una partida entregada el 01 de febrero de 2018 por la Presidencia de la República, por un importe de $ 500.000, dentro del plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF;
2) que en los descargos se incluye copia de la certificación del Intendente Departamental de fecha 28 de noviembre de 2018 presentada en la rendición correspondiente al período junio-octubre de 2018;
CONSIDERANDO: que no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada a lo actuado por la Intendencia Departamental de Montevideo  según Resolución Nº 3167/18 de fecha 10 de octubre de 2016 (EE. 2018-17-1-0005636, entrada Nº 4358/18);
2) Comunicar la presente a la Intendencia de Montevideo y a la Presidencia de la República.
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